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                     "Marzocca Pedro Ernesto

Causa Nº50428         c/HSBC La Bs.As. Seguros S.A.

                      Cumplimiento de Contrato.

                      Daños y Perjuicios .”

                      Juzg.Civ.y Com.Nº2 - Tandil.                            

                      Reg...70.....Sent.Civil.

En la ciudad de Azul, a los    10        días del mes de Mayo de Dos Mil Siete, reunidos en Acuerdo Ordinario los Señores Jueces de la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial Departamental, Sala II, Doctores Jorge Mario Galdós y Ana María De Benedictis, encontrándose excusado el Dr.Víctor Mario Peralta Reyes (cf. fs.176), para dictar sentencia en los autos caratulados: “Marzocca Pedro Ernesto c/HSBC La Bs.As. Seguros S.A. Cumplimiento de Contrato. Daños y Perjuicios.” (Causa Nº50428), habiéndose procedido oportunamente a practicar la desinsaculación prescripta por los arts. 168 de la Constitución Provincial, 263 y 266 del C.P.C.C., resultando de ella que debían votar en el siguiente orden: Dr.GALDÓS – Dra.DE BENEDICTIS.- 

         Estudiados los autos, el Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:

                  -C U E S T I O N E S-       
         1ª.- ¿Es justa la sentencia apelada de fs.164/169?.                           

         2ª.- ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?.

                      -V O T A C I O N-
         A LA PRIMERA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo:                         

              I) Pedro Ernesto Marzzoca promovió demanda por cumplimiento de contrato y daños y perjuicios contra HSBC La Buenos Aires Seguros S.A. alegando que se produjo el supuesto de daño total de su automotor – Renault Twingo dominio DRK 857- conforme la cláusula 197 inc.10 de la póliza suscripta entre ambos. Aduce que el mencionado daño total resulta de la circunstancia de que el valor de los restos de su unidad siniestrada no supera el 20% del valor de una unidad semejante, en los términos de la cláusula precitada, por lo que opta por reclamar el 80% del valor total ($11.000) la que entonces asciende a $ 8.800, con más intereses y la suma de $ 700 en concepto de daño derivado de la privación de uso de su vehículo.

         Sustanciado el proceso, a fs.164/169 se dictó sentencia desestimatoria de la pretensión, impuso las costas al accionante perdidoso y pospuso la regulación de honorarios para la oportunidad del art.51 ley 8904.

         Para así decidir, en lo que aquí interesa, sostuvo que las partes reconocieron expresamente la aplicación de la cláusula 197 inc.10 de la póliza Nº3634 que establece que “habrá daño total en la medida que el valor de realización de los restos de la unidad siniestrada no supere el 20% del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado al momento del siniestro” (fs.166 vta.). De los argumentos esgrimidos por la actora analiza primero la alegación de haberse configurado el mencionado daño total porque el automotor siniestrado no superaba el tope del 20% del precio de otro vehículo semejante a la fecha del evento. Ello condujo al rechazo de la segunda alegación, esgrimida en subsidio, de que la cláusula resulta abusiva en razón de haber sido fijado en forma unilateral y arbitraria por la aseguradora el procedimiento de determinación del daño, por lo que persigue se decrete su nulidad. Sobre el punto sostiene que se vulnera la buena fe contractual, ínsita también en los contratos de adhesión, al pretender reclamarse el cumplimiento de contrato y simultáneamente su nulidad, requiriendo que se utilice otro procedimiento para establecer la existencia del daño total. 

         Más adelante analiza las dos pericias practicadas en autos, dando cuenta que la primera de ellas explica que el rodado fue reparado totalmente y que su valor de plaza al mes de febrero de 2002  era de $ 10.500 y el de la reparación total de $ 11.786,55. Por ende –acota- se desvanece el argumento de la actora de que resultaba antieconómica su reparación. Más adelante pondera la pericia efectuada por la Asesoría Pericial, cuyo valor probatorio preferenció, la que estimó el valor de venta de la unidad entre $5.000/$6.000 en tanto que el de una unidad semejante era de $11,000 por lo que el importe de los daños varía entre 45,45% y 54,55%. En consecuencia  y siendo que dicho porcentaje supera ampliamente el 20% pactado rechazó la demanda. Finalmente el Sr.juez aquo desestimó la citación como tercero de Rombo Cia Financiera S.A..

         Contra dicho pronunciamiento apeló la actora a fs.170, siendo concedido el recurso a fs.170vta. A fs. 185/187 expresó agravios, los que no fueron respondidos por la contraparte.

         Las críticas de la demandante se centran, en primer lugar, en la conclusión (que entiende equivocada) sobre el valor de la unidad siniestrada. Dice que se probó que no supera el 20% del precio de venta al público al contado del mismo vehículo, ya que su unidad siniestrada valía $ 2.000 y otra unidad semejante $ 11.000 según una segunda tasación de la concesionaria Renault y $ 10.500 según el dictamen pericial. Se remite luego a la referida prueba de informes y a la pericia de ingeniero de fs.143/146 a fines de sustentar esa afirmación, agregando que no se desvirtuó que el valor de su vehículo siniestrado sea superior a $ 2.000. Critica que se haya preferenciado el informe del perito oficial el que sólo se basó en las fotografías del automóvil.

         Más adelante se disconforma del rechazo de su pretensión de abusividad de la cláusula contractual invocada (cláusula 197 de la póliza) ya que no atenta contra la buena fe reclamar se utilice otro procedimiento para la determinación del mentado daño total, como por ejemplo la pauta de que la reparación de su automóvil ascendía a $ 11.786,55, mientras que el de venta era de $ 11.000. Ambos aspectos resultan acreditados con la prueba de informes y con la pericial. Luego hace hincapié en que el dictamen del perito oficial no tiene rigor científico porque se realizó sin tener a la vista el vehículo y consideró sólo sus fotografías. Por ello solicita se revoque la sentencia apelada.

         A fs.190 se llamaron autos para sentencia, y a fs.190vta. se procedió al sorteo del orden de votación (arts. 264, 265 y 266 C.P.C.) por lo que el expediente se encuentra en estado de resolver .

           II) 1) El recurso no es procedente toda vez que los agravios de la actora recurrente resultan insuficientes para modificar la conclusión a la que se arribó en la instancia de origen. Los dos argumentos en que se sustenta la disconformidad radican en la afirmación de que se probó el valor de la unidad siniestrada (inferior, en definitiva, al 20% de valor de plaza de otro análogo), por un lado, y, por el otro, en que es procedente receptar la pretensión de que la cláusula contractual es abusiva.

         Conforme quedó trabada la litis, y atendiendo a los alcances de los agravios (conf. fs.185/187vta.), debe partirse de la convalidación por los litigantes de que el procedimiento contractual de determinación del porcentaje del 20% puede ser calculado mediante los informes requeridos en autos y con la prueba de peritos ingenieros aquí practicada, sin perjuicio de la ulterior postulación de la actora de que se compute como parámetro subsidiario la comparación entre el valor del mercado del vehículo Renault y el costo –que es superior- de su reparación (arts.  34 inc. 4, 163 inc.6, 164, 266, 272 y concs. C.P.C.). 

         Y digo esto porque la cláusula 19 inc. 10 resulta transcripta en el manual que contiene las cláusulas generales y particulares –obrante en el sobre glosado a fs.4- pero no se acompañó la póliza pertinente, tal como lo decidió el primer sentenciante sin cuestionamiento alguno. La cláusula referida dice textualmente: “Habrá daño total en la medida que el valor de realización de los restos de la unidad siniestrada no supere el 20% del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado, al momento del siniestro” (conf. pág.8 del manual explicativo citado agregado a fs.4). Tras ello los apartados II y III fijan el procedimiento para la determinación del valor de venta al público al contado en plaza del vehículo asegurado el que “deberá basarse en las cotizaciones efectuadas por los concesionarios oficiales o empresas revendedoras habituales” (sic, ap.II a y b). Y el apartado III establece que “determinada la existencia del Daño Total, el Asegurador indemnizará el valor de venta al público al contado en plaza al momento del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características, con más los impuestos, tasas y contribuciones que pudieran corresponder, todo ello hasta la suma asegurada...” Y concluye, siempre ceñido a lo que aquí interesa, que “el Asegurado deberá transferir los restos, libre de todo gravamen al Asegurador o a quien éste indique, salvo que opte (como se pretende en el sub-judice) por recibirle 80% (ochenta por ciento) de la suma asegurada si ésta se encontrara consignada en el frente de la póliza y/o certificado de cobertura  o el valor de venta al público al contado en plaza al momento de ocurrencia del siniestro de un vehículo de igual marca, modelo y características; el que resulte menor, quedándose en este caso con los restos el Asegurado...” (sic, ap.III pág.10 del manual de fs.4).

         2) Si bien en autos obra a fs. 74 bis el informe de una concesionaria Renault, cuya autenticidad fuera reconocida a fs.  113 (conf. testimonial de reconocimiento de Liliana E.Alonso; arts. 394, 401, 456 y concs. C.P.C.) el mismo es notoriamente insuficiente para elucidar por completo el mentado daño total, toda vez que informa exclusivamente “el valor de venta al público, al contado, del vehículo marca Renault modelo Twingo Base A.A., año 2001 con 5.000 km en buen estado de conservación” el “que asciende a $ 11.000” (conf. oficio fs.74bis y vta.). Con relación al criterio inicial para cuantificar el valor del vehículo siniestrado las partes –como anticipé- están contestes en aceptar la procedencia de la prueba pericial de ingeniería (conf. prueba pericial mecánica ofrecida a fs.30/31 por la actora en el escrito de demanda, y la oposición de fs.49/50 de la accionada, lo que fuera –aún implícitamente- resuelto en la resolución firme de fs.65; pericia del Ing.Guillermo C. Trinchero de fs.143/146 y de fs.155 del Perito Oficial Ing.Hugo Piazza). Todo ello sin perjuicio de controvertir la demandante el valor probatorio de la segunda de esas pericias.   

         3) Con este punto de partida cabe tener por acreditado que el valor de venta en plaza y al contado de un vehículo análogo al del actor era de $11.000, a la fecha del siniestro, como se desprende de la pericia oficial de fs.155vta. que se basó en el informe de la concesionaria Renault Centro Automotores S.A. (de fs.74 bis y vta. y fs.113). De allí se debe calcular que “el valor de realización de los restos” (del referido Renault Twingo modelo 2001) no supere el mentado porcentaje del 20% de ese valor de venta de $11.000, esto es $ 2.200. Sobre el tópico cabe recordar, aún cuando no sea más que a mayor abundamiento, que se modificó el criterio anterior  de cálculo que hasta 1990 entendía que “existía destrucción total cuando el valor de las reparaciones excedía el 80% del valor del rodado en plaza, y el asegurado tenía opción para quedarse con los restos, con lo cual se computaba el verdadero costo que insumía la reconstrucción del vehículo. Se evaluaba su estado en base a fotografías y con base a un dictamen pericial técnico practicado por un ingeniero, e informes producidos por concesionarios oficiales y/o de reconocidas empresas vendedoras de vehículos usados, se establecía el valor de arreglos que resultaban menester efectuar”. Empero luego se invirtió por resolución de la Superintendencia de Seguros “la ecuación de modo de priorizar el valor de realización de los restos de la unidad siniestrada en tanto no supere el 20% del valor en plaza del vehículo asegurado, al momento del siniestro, un rodado similar” (conf. la descripción del voto de la Dra.Miguez en C.Nac.Com. Sala A, 21/11/2000 “Liota Leonardo F. c/Compañía Argentina de Seguros Visión”; en el mismo sentido Cám.3ªCiv.,Com., Minas, de Paz y Tributaria de Mendoza, 7/5/2004 “Ramos, Videla J. c/Triunfo Cooperativa de Seguros Ltda.”, L.L.Gran Cuyo 2004-816).  

         Un aspecto decisivo para resolver esta litis es que el actor reparó totalmente su automóvil, el que se encuentra en uso, conforme surge de las fotos glosadas a fs.143 y vta., por el perito Ing.Guillermo C. Trinchero,  vehículo que ubicó el experto en otra ciudad (conf. informe fs.144/145 vta; arts. 384 y 474 C.P.C.). En algunos párrafos de este dictamen –que la actora solicita se pondere en vez del practicado a fs.155 y vta. por el perito oficial Ing. Hugo Piazza- luego de señalar que “el estado actual que presenta el vehículo... es que se encuentra reparado” (sic, fs.144) describe los daños y sus secuelas. Dice que “el daño sufrido al vehículo al momento del accidente por el impacto tangencial, produjo efecto de quiebre de la carrocería a la altura de la puerta delantera del lado del conductor... Siguiendo la inspección la misma puerta, lado del conductor, deja un espacio mayor al normal entre el marco superior de la ventana y el techo de la carrocería; sin embargo el extremo superior de la puerta se “encima” al parante medio vertical del automotor. Estas evidencias y otras tal como el cambio de coloración y textura en la pintura son indicativas, según la interpretación de este experto, que el vehículo recibió los daños y la puerta delantera izquierda fue reparada y no cambiada. El capot del motor, puente y partes delanteras del vehículo se observan renovadas, tal como muestra la fotografía 4.” (sic, fs.144/145).

         Más adelante y al efectuar el cálculo de la reparación detrae el total presupuestado por la actora la reposición de la puerta izquierda, la que no fue cambiada (fs.145 puntos b, c; arts.384 y 474 C.P.C.).       

         Y allí –la reparación completa del auto y su utilización actual, aún con las secuelas del siniestro- es de suma gravitación, aún cuando el costo de reparación ($ 11.786,55) sea superior al del mercado ($ 10.500) (conf. pericia del Ing. Trinchero fs.144/146).

         Así las cosas, y ciñéndonos al criterio contractual de determinación del daño (que el valor de realización del Renault no supere el 20% del valor de venta), ese aspecto no fue elucidado por el Ing.Trinchero el que –con el automotor a la vista- determinó las diferencias de valores entre los costos de reparación ($ 11.786,55) y de mercado ($ 10.500). Acoto, de paso, que al primer monto arribó sumando al precio de mano de obra de chapa, pintura, mecánica y tapicería ($ 3.500 incluido IVA) el importe de $ 8.286,55 que es el total de repuestos que entendió procedente ya que descartó el correspondiente a la puerta izquierda reparada y no cambiada.

         Por ello es claro y evidente que el perito no se pronunció sobre el punto específico: el costo de los restos del automóvil siniestrado, lo que sí fue objeto de dictamen por el perito oficial Ing.Piazza, como consecuencia de su intervención, decretada para mejor proveer (conf. auto fs.151 y dictamen fs.155 y vta.). Ese dictamen, que no fue observado ni impugnado por las partes, es claro y contundente: el valor de venta de la unidad según las fotos de fs.45/46 es de $ 5.000/6.000 lo que resulta de “consultas efectuadas por el suscripto en casas proveedoras de autopartes, talleres de la especialidad y agencias de automóviles”. (sic, fs.155vta.).

         Luego, y tomando el valor de $ 11.000 (informado por la agencia Renault y no de $ 10.500 informado por el Ing.Trinchero) arriba a la diferencia porcentual de entre “45,45 y 54,55%”, el que excede en más del doble el porcentaje requerido según la póliza (cláusula 1ª, apartado I; arts.384 y 474 C.P.C.).
         Y no empece esa conclusión, que el perito haya  arribado a su cálculo considerando las fotografías obrantes en la causa, las que fueron allegadas por la actora a la compañía aseguradora y glosadas al contestar la demanda a fs.45/46, cuya autenticidad se admitiera implícitamente (conf. fs.53 y vta.; arts.354, 355 y 356 C.P.C.). Por ende, siendo que las fotos citadas eran el único medio de prueba acerca del estado del auto siniestrado (conf. explicación del perito Trinchero a fs.143 que ahora ubicó el auto en la localidad de Benito Juárez), que el mismo se encuentra reparado (fs. cit. 143/146), que el reclamo se efectuó el 22 de Marzo de 2002, cuando el siniestro acaeció el 17 de febrero de 2002 (conf. acta choque fs.80) y que Marzocca nunca puso el vehículo a disposición para su inspección (conf. petición fs.21/22, rechazo fs.8) no encuentro motivos para  apartarme del valor probatorio de la pericia  (fs.155 y vta.; arts. 384 y 474 C.P.C.). Esa experticia es fundada en consideraciones técnicas, su conclusión no fue impugnada por la actora y es la única de las dos pruebas periciales practicadas en autos que se expide particularmente sobre el tema del valor del riesgo (arts.384 y 474 C.P.C.).

         Por lo demás el presupuesto que presentó la actora a la aseguradora (fechado el 15/3/2002) no sólo no se corresponde con una concesionaria o empresa revendedora habitual (cláusula 10, ap.II,a póliza de pág.8 agregada al sobre de fs.4) sino que fue rechazado por la demandada (carta documento fs.8 al referirse en el párrafo 3º a las cotizaciones solicitadas).

         3) Queda, ahora, pendiente de análisis el agravio sobre la disparidad de valores entre el costo de reparación ($ 11.786,55) que es superior al de $ 10.500, según la pericia del Ing.Trinchero (fs.145) e igualmente superior –aunque en menor proporción- a los $ 11.000 informados por la concesionaria Renault (fs.74 bis) y computados por el perito oficial (fs.155) que, por otro lado es el estimado en sede extrajudicial por la actora (conf. fs.21 vta.).

         Esa disparidad entre el valor real y el valor del costo de reparación de un automotor es un parámetro importante y muy significativo para cristalizar la cuantía del reclamo del damnificado que pretende la reposición al estado anterior de un vehículo dañado, en cuyo caso el tope lo representa el valor de reposición o sustitución del bien para evitar un abuso de derecho y enriquecimiento sin causa (esta Sala causa Nº 48497, 16/8/2005 “Marmolería Sierra Chica S.A. c/Repetto Horacio s/Daños y Perjuicios” con sus citas y remisiones; arts.1067, 1068, 1083 y concs. Cód.Civ.). Empero y sin desconocer que en otras circunstancias podría resultar de utilidad su aplicación, su traslación matemática a estos autos y como único valor de ponderación, conduciría a resultados inapropiados.

         En efecto, y partiendo de la regla de que el riesgo de destrucción total se configura cuando el valor de realización de los restos no supera el 20% del valor de plaza (cláusula 10 de la póliza; doct. C.N.Com. Sala E, “Aime, Fabián E. c/La Buenos Aires Cía. de Seguros”, D.J. 2005-2-749) esa regla se ha morigerado cuando en hipótesis en que las diferencias porcentuales sobre el 20%  no sean significativas (recuerdo que en el caso oscilan entre el 45,45 y el 54,55%; pericia fs.155) aplicó la doctrina que sostiene que ese porcentual del 20% “no puede aplicarse mecánicamente, como si se estuviera frente a una mera operación matemática, sino que debe practicársela dentro de un marco de apreciación apropiado que permita una compensación justa de los intereses de las partes en juego, teniendo en cuenta lo que éstas entendieron o debieron entender al momento de contratar, obrando con el debido cuidado y previsión” (C.N.Com. Sala A, 24/9/98 “Barbieri, José c/Congreso Cía. de Seguros”, L.L.1999-C-19, D.J. 1999-1-512). Y en ese fallo (del que no resulta que, como en el sub-lite se habría reparado el auto) se informaba que el costo del arreglo del vehículo duplicaba el valor de un auto similar (C.N.Com. Sala A. 24/9/98 causa cit. “Barbieri”).

         En otro antecedente ese parámetro guiatorio del daño total, y resultante del cotejo de los precios de venta y de reparación, tuvieron valor complementario del informe pericial que afirmaba que el importe de los restos era superior al 20% del valor de plaza, en cuyo caso “también adquiere importancia en el análisis el costo de la reparación del vehículo siniestrado, que superaba ampliamente el valor de plaza del rodado, resultando por ello antieconómica, razón por la cual debe ser considerado daño total y cubierto por la póliza contratada con la aseguradora” (Cám.3ª Civ.,Com.,Minas, Paz y Tributaria de Mendoza, 7/5/2004 “Ramos, Videla c/Triunfo Cooperativa de Seguros Limitada”, cit. L.L.Gran Cuyo 2004 (setiembre), pág.816).

         Más aún, y en el pronunciamiento ya citado (sobre el que luego volveré) se declaró la nulidad del contrato de seguro en cuanto fijó el porcentaje de valor de los autos en el 20%, toda vez que el de reparación era superior (de $ 11.416) al de mercado del auto (de $7.500), y al de los restos ($ 2.280) y fue “esta ecuación la que sella la suerte del recurso en forma adversa a los intereses de la aseguradora” porque la  reparación del automotor “no era comercialmente viable” (C.N.Com. Sala A, 21/11/2000 “Liotta, Leonardo c/Cía.Argentina de Seguros Visión”, cit. L.L.2001-B-321).

         4) Pasando ahora al restante agravio –la nulidad del contrato de seguros por ser abusiva la cláusula que establece en el 20% el límite del valor de los restos del auto, y para desestimar aquí el planteo de la actora, retomo la referencia analógica de aquel precedente. Se arribó allí a la conclusión de que “la aplicación literal de la cláusula de destrucción total conduce a privar de toda finalidad práctica a dicho seguro a la vez que produce un estado de indefensión del asegurado que lo aleja de cobrar la suma asegurada en los plazos legales, obligándolo a defender sus derechos por la vía judicial”. Esa cláusula “constituye una infracción a las exigencias de la buena fe contractual y desnaturaliza el vínculo obligacional (art.37 ley 24240)” (C.N.Com. Sala A causa cit. “Liotta”). Empero, y sin el propósito de teorizar sobre el punto ni de soslayar la natural adscripción de este Tribunal a la aplicación del principio “in dubio” pro consumidor”, (lo que importa tan sólo cumplir el mandato del art.42 Const.Nac. y de la ley 24240 –art.37 y concs. ley 24240) lo que decidió la nulidad por abusiva de la cláusula aquí reprobada por ilícita fue que “las fotografías glosadas en autos y la prueba pericial técnica demuestran que el vehículo siniestrado presenta un daño generalizado que lo vuelve impropio para cumplir su destino, en tanto que el costo que insumiría su reparación supera el 80% de su valor en plaza” (causa cit. “Liotta”, L.L.2001-B-221).

         Esa no es la base fáctica de autos en la que la utilización actual del vehículo, aún con las secuelas del choque, y derivada de su reparación (conf. fotos fs.143/143vta.) tornan inviable la pretensión de la actora. Es que esa nulidad –mantenida tenue e implícitamente en el agravio a fs.186vta.- se sustenta esencialmente en la omisión de considerar en la determinación del daño total el análisis comparativo del valor de reposición y el de mercado, lo que –a fines de dar respuesta al agravio de fs. 186vta./187- ya fue precedentemente analizado.

         No es ni fáctica ni jurídicamente procedente reputar aquí nula por abusiva e ilícita la cláusula predispuesta (cláusula 10 apartados I, II y III) por el simple cotejo de las diferencias no significativas entre el valor de reparación del vehículo (de $ 11.786,55) y el de mercado que, como lo afirma la recurrente a fs.187 oscila entre $ 10.500 y $ 11.000, cuando el agravio no se hace cargo de dos aspectos nucleares: la diferencia porcentual estimada por la única pericia practicada duplica ese porcentaje (que fija entre el 40,45 y 54,55%); y el automotor está actualmente en uso, como resultado de su reparación completa (fs.143/145).

         5) Por lo expuesto voto por la confirmación de la sentencia recurrida, con costas en la Alzada a la actora vencida (art.68 C.P.C.), difiriendo la regulación de honorarios para la oportunidad del art.51 ley 8904. 

         Así lo voto.

         A la misma cuestión, la Señora Juez, Dra.DE BENEDICTIS, votó en idéntico sentido.       

         A LA SEGUNDA CUESTION, el Señor Juez Doctor GALDOS, dijo: 

         Atento lo acordado al tratar la cuestión anterior, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts.266, 267 y concs. del C.P.C.C., corresponde confirmar la sentencia recurrida, con costas en la Alzada a la actora vencida (art.68 C.P.C.); difiriendo la regulación de honorarios para su oportunidad (art.51 ley 8904).

         Así lo voto.

         A la misma cuestión, la Señora Juez, Dra.DE BENEDICTIS, votó en idéntico sentido.       

         Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:
                 S  E  N  T  E  N  C  I  A
            Azul,             de Mayo de 2007.-

              AUTOS Y VISTOS:

                    CONSIDERANDO:

                                 Por todo lo expuesto, atento lo acordado al tratar las cuestiones anteriores, demás fundamentos del acuerdo, citas legales, doctrina y jurisprudencia referenciada, y lo dispuesto por los arts.266, 267 y concs. del C.P.C.C., CONFÍRMASE la sentencia recurrida, IMPÓNENSE costas en la Alzada a la actora vencida, DIFIÉRESE la regulación de honorarios para su oportunidad. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE por Secretaría y devuélvase. Fdo.: Dr.Jorge Mario Galdós – Dra. Ana María De Benedictis. Ante mí: Dra. María Fabiana Restivo.-------
